
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administradón, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
dón del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

giro postal

imstración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
.íicina: De ocho y media de la mañana a dos
;dia de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Expropiadones
Gerenda Municipal de Urbanismo

.—Sección de Hadenda y
Economía

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Madrid, 30 de julio de 1968. — El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

vincia

Yáñez

ANUNCIOSecretaría.

(G.—5.499)

ANUNCIO

\u25a0ro 325,

(O.—47.798)

Modelo de proposición

Bem

y Turismo
Sección de Educación, Cultura, Deportes general

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaria

(Fecha y firma del licitador.)

mos, ofreciendo el precio de pesetas
kilogramo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado en materia laboral,
en especial previsión y seguridad social y
protección a la industria española.

Madrid, 7 de agosto de 1968.—El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Maye-,
Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

blica exposición, contados a partir del si-
guiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

(O.—74.799)

Madrid, 29 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, P. D., el Oficial Mayor
sustituto (Firmado).

De acuerdo con lo establecido en el
artículo 32 de la Ley de 12 de mayo de
1956, se anuncia al público que el Pro-
yecto se encuentra de manifiesto, a efec-
tos de información pública, en la Geren-
cia Municipal de Urbanismo (Sección de
Expropiaciones), calle Barceló, 6, de 9,30
a 13 horas, durante el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al que
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo po-
drán todos los afectados por dicho Pro-
yecto formular cuantas alegaciones esti-
men convenientes mediante escrito dirigi-
do a la citada Gerencia, que habrá de pre-
sentarse en el Registro de la misma.

nismo

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 22 de julio de 1968,
acordó aprobar inicialmente el Proyecto
de Expropiación del Sector "Centro Cívi-
co Comercial Hermanos García Noble-
jas", redactado por los Servicios Técni-
cos de la Gerencia Municipal de Urba-

Yáñez

Madrid, 6 de agosto de 1968 -t El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, advirtiéndose que el citado
proyecto de reglamento se encuentra ex-
puesto al público en el tablón de anun-
cios de la sede de la Corporación (Gar-
cía de Paredes, 65), durante los quince
días hábiles que se establece en la vigen-
te ley de Régimen Local.

"Aprobar normas reglamentarias gene-
rales de ia Ciudad Escolar "Francisco
Franco", dándole la tramitación que en
derecho proceda."

Esta Excma. Diputación Provincial, en
su sesión plenaria celebrada el día 26 de
julio último, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo:

(G.—5.498)

Pagos: Por certificaciones de entrega, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional: 32.000 pesetas. La
definitiva se señalará conforme determina el
artículo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporacines Locales.

Plazos: El de entrega se fija en las cases
técnicas, y de garantía un año.

Tipo: 1.600.000 pesetas

Objeto: Concurso de adquisición de ocho
furgones para el servicio del Parque Mó-
vil.

Plazos: Un año de duración del contrato
y dos meses de garantía.

Pagos: Por certificaciones de suministros
realizados, según informe de Intervención.

Garantías provisionales: 39.650 pesetas

para la totalidad; 26.750 pesetas para la ce-
bada; 2.800 pesetas para la avena, y 14.400
pesetas para la paja.

Garantía definitiva: Se señalará conforme
determina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

Tipo: 7,25 pesetas kilogramo de cebada;
7 pesetas kilogramo de avena, y 2 pesetas
kilogramo de paja

LICITACIONES PUBLICAS
Objeto: Subasta de suministro de piensos

(cebada, avena y paja) que se precisen du-
rante el plazo de un año para el ganado
existente en el Servicio de Limpiezas y Es-
cuadrón Municipal.

«XX>

AYUNTAMIENTODE MADRID

Lo que en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 691 de la ley de Régi-
men Local, se anuncia al público para su
conocimiento, a fin de que durante el plazo

de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de ¡a
provincia, puedan formularse por los inte-
resados que se consideren afectados las re-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 28 de junio último,
a propuesta de la Comisión de Hacienda,
Rentas y Patrimonio, acordó introducir en
el Presupuesto de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, aprobado para el corriente ejer-
cicio, modificaciones de crédito por un total
de 84.000.000 de pesetas, mediante suple-
mentos y habilitaciones por transferencia de
los incorporados a la nueva partida consig-
nada en el capítulo VII, artículo segundo,
con el número 133, como importe del rema-
nente o superávit resultante de la liquida-
ción del Presupuesto del ejercicio anterior,
cumpliendo lo establecido en la instrucción
séptima de las aprobadas para ¡a formación
de los Presupuestos de las Corporaciones
Locales por la Orden ministerial de 11 de
diciembre de 1967, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en las normas dictadas por la Direc-
ción General de Administración Local, pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 12 de marzo anterior.

Delegadón del Servido de Hacienda, Rentas
y Patrimonio.—Secdón de Hadenda

Madrid, 7 de agosto de 1968.—El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precsian

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Negocia-
do hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

general

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en espe'cial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

ció del Parque Móvil, se compromete to-
marlo a su cargo, con arreglo a los mismos,
por el precio de (en letra y número)
pesetas.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en- ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de ad-
quisición de ocho furgones para el servi-

(O.—74.800)

enterado de los pliegos de condiciones y

presupuesto a regir .en la subasta de sumi-

nistro de piensos (cebada, avena y paja) que

se precisen durante el plazo de un año para

el ganado existente en el Servicio de Limp-e-
zas y Escuadrón Municipd, se compromete

a dicho suministro, con arreglo a ¡os mis-

Don ...
vecino de

Modelo de proposición
(en representación de

, con domicilio en

i "Suplementar, por necesidad y urgen-
la reconocidas, las partidas siguientes del
psupuesto ordinario de Gastos en las
entidades que se indican: La núm. 90,
(Crédito para satisfacer al personal obli-
pciones ejercicios anteriores", en 500.000
petas; la núm. 103, "Obligaciones ejer-
icios anteriores", en 170.000 pesetas; la
¡úmero 114, "Seguros contra incendios",
n 5.000 pesetas; la núm. 115, "Obras
enerales conservación (Servicios Arqui-
•ctura)", en 65.000 pesetas; la núm. 161,
ubras generales conservación (Servicios
rquitectura)", en 500.000 pesetas; la
mero 290, "Mobiliario, etc., palco ofi-al Plaza de Toros", en 176.000 pesetas;num. 312, "Construcción y reparación
""as neones", en 32.000 pesetas; la nú-

"Adquisición fincas colindan-
r¡ 0S",' en 2-650-000 pesetas; la mi-ro 331, "Conferencias propaganda", enuuu Pesetas; la núm. 337, "Premios de

manencia'\ en 3.000.000 de pesetas, ynum. 339, "Intereses y gastos operacio-s de Tesorería", en 1.500.000 pesetas;y , total importe de 8.638.000 pesetas
ootienen por transferencia del disponi-

*,?«\u2666 6n el día de ,a fecha Presentan lassuientes partidas del mismo Presupues-
-o aa \u25a0

nÚm> 7- "Haberes Cuerpo Tec-
laAam»nistrativo", 1.400.000 pesetas;

nt;,<?'Un^A "Haberes Inspectores de
abe res 2r°-000 P6Setas; ¿e la núm. 10,

mnnn„Uerpo Auxiliar Administrati-W-000 pesetas; de la núm. 11, "Ha-anos empleados", 100.000 pesetas;

loTnnn 2' "Idem Cuer P° de Porte"
pU-000 Pesetas; de la núm. 13,

'nü que, Móvil", 800.000 pesetas;

JOO „ ' * "Idem Cuerpo Médico",
rpoSf s: dela núm. 26, "ídem
núm so úpne ' 10000° Pesetas; de
nto tr aú •

a suPIir impuesto rendi-
s- d", a,°. Personal", 2.411.530 pe-
form

'a MUm- 291 > "0bras ampliación
, Ja Museo Taurino", 176.470 pe-

* denenT- 329 ' "°braS ' P°rches *«Pendencias Arganda", 300.000
vivero

a
s

n"m- ? 34 > "Adquisición te-
; 'a". 1 SOOoon

Carner° y Colmenar
i35 . ü̂0-000 pesetas, y de la nú-

a?^ola"m85oeoon TnaqUÍnaJ:Ja PreS"
ie <w k

o:)UOÜ0 pesetas."

ito v ,%PÚbliC0 para §eneral co"
s aup „ J

CtoS de Posibles recla-
»o¿ Puedan Presentarse duran-e quince días hábiles de pú-

ANUNCIO

¡ Esta Excma. Diputación Provincial, en
lesión plenaria celebrada el día 26 de los
fomentes, ha adoptado, entre otros, el si-
miente acuerdo:

LUNES 12 DE AGOSTO - NUM. 192
ajW 196*

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legd. M-2-1958

BVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un ?ño, 600

Anuncios, línea o fracción, veime pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Los anunciantes vienen obligados al pagí, dal impuesto del

timbre,

atamentc que los señores Alcaldes y Secrétanos
este Boletín, dispondrán que se deje un

ir en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.
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(O.—74.801)

Subdirección Genera] de Servicios

Efectos que se subastan y su tas.

+- «o^'x»»» —?—

Condiciones a que se ajustara la

(O.—74.794)

— '\u25a0' -\u25a0 -4~--*»c<;;>qs«-»-"

«~»oOo

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

<KX>

clamaciones que se estimen oportunas coa
tra el expresado acuerdo.

Madrid, 8 de agosto de 1968.—P. A. del
señor Secretario general, el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

de treinta (30) días, a contar desde el siguien-

te a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid.

Mdarid, 24 de julio de 1968.—El Dele-
gado, José María Sánchez-Ventura.

(G. C—4.646) (O.—74.805)
— Don Francisco Martínez

\u25a0— Don Victoriano Martín
116
64-65

Pozo.
88-90,

5. — Doña Benita Olivo Sanimdon Lorenzo Rodenas Moreno
14. — "Empresa Nacional de Amiones, S. A." A

i ™r\ 7 S!ñOTeS Herederos <kJosé Calatayud. Ul

banización"
50. — Don Gerardo García Salva(G. C—4.643) a _JJ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
Madrid, 5 de agosto de 1968. — El Di-

rector general, Jesús García Orcoyen. (Fir-

mado y rubricado.)
' (G. C—4.641)

reparación general y de sustitución de tu-

berías en el pabellón rápido del Sanato-
rio - Enfermería "Victoria Eugenia", de
Madrid.

Lo que se hace público para general
conociimento y con el fin de facilitar la
incoación, en su caso, ante dicha Caja, de
procedimiento tendentes al embargo de la
expresada fianza, de conformidad con lo
prevenido en el Reglamento General de
Contratación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

Madrid, 24 de julio de 1968.—El Dele-
gado, José María Sánchez-Ventura.

(G. C—4.647) (O.—74.806)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 364 del Reglamento General de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se ha-
ce público que la empresa "Construcciones
y Contratas, S. A.", domiciliada en Madrid,
en- calle de Federico Salmón, sin número,
Zona Industrial, Ciudad Jardín, ha termina-
do las obras comprendidas en el "Proyecto
de arteria del sexto depósito a la avenida de
la Albufera", que dichas obras están situa-
das en el casco urbano de Madrid, que han
sido recibidas y liquidadas definitivamente
y antes de proceder a la devolución de la
fianza se anuncia para que todos los que
tengan créditos contra el contratista por
Jornales, materiales o por indemnización de
accidentes de trabajo, o por otros concepcos
referentes a las obras mencionadas, puedan
formular reclamación ante la Delegación del
Gobierno del Canal de Isabel II, en el piazo
de treinta (30) días, a contar desde el si-

guiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

Madrid, 8 de agosto de 1968.—P. A. del
señor Secretario general, el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 28 de junio del año
actual, a propuesta de la Comisión de Ha-
cienda, Rentas y Patrimonio, acordó ini-re-
ducir en el Presupuesto ordinario aprobado
para el corriente ejercicio, modificaciones
de crédito por un total de 865.860.701 pe-
setas, mediante suplementos y habilitaciones
por transferencia de los incorporados a la
nueva partida consignada en el capítulo VII,
artículo segundo, con el número 807, como
importe del remanente o superávit resultan-
te de la liquidación del Presupuesto ordina-
rio de 1967, cumpliendo lo establecido en la
instrucción séptima de ¡as aprobadas para
la formación de los Presupuestos de las Cor-
poraciones Locales por la Orden ministerial
de 11 de diciembre de 1967, y sin perjuicio
de lo dispuesto en las normas dictadas por
la Dirección General de Administración Lo-
cal y publicadas en el Boletín' Oficial de
la provincia de 12 de marzo anterior.

Lo que en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 691 de la ley de Régi-
men Local, se anuncia al público para su
conocimiento, a fin de que durante el plazo
de quince días hábiles, contados a jartir

del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse por los inte-
resados que se consideren afectados las re
clamaciones que se estimen oportunas con-
tra el expresado acuerdo.

Madrid, 5 de agosto de 1968. — El Di-
rector general, Jesús García Orcoyen. (Fir-
mado y rubricado.)

(G. C—4.640)

Se hace público la iniciación del expe-
diente de devolución de la fianza de pe-
setas 27.220, constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos por el contratista don
Eleuterio Mariano García Damas para ga-

.rantizar a esta Dirección General de Sani-
dad la buena ejecución de las obras de

i modernización del Centro Nacional de Vi-
rus, de Majadahonda (Madrid).

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y con el fin de facilitar la in-
coación, en su caso, ante dicha Caja de
procedimientos tendentes al embargo de
la expresada fianza, de conformidad con
lo prevenido en el Reglamento General de
Contratación.

(O.—74.795)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de SanidadMINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Providencia. —Ultimadas las dili
de embargo, tasación y depósito de 1
nes trabados al deudor don Carlos
García, a que este expediente se refii
que el mismo haya satisfecho sus des
tos, procédase a la venta de aquellos
blica subasta, que se celebrará bajo :
sidencia, señalando para la misma el
de septiembre de 1968, a las diez hor;
mañana, siendo posturas admisibles
subasta las que cubran las dos tercei
tes del tipo de tasación. Y si transí
una hora no se presentase postor ofre
aquel tipo, se admitirán en el plazo
dia hora las proposiciones que cubran
bito, recargos y costas. —Notifique'
providencia a la parte expedientada,
positario y a quien más proceda, y ai

se al público por medio de edicto en
nencia de Alcaldía del distrito de Ce
en el Boletín Oficial de la provii
la valoración de los bienes excediese
setas 25.000, conforme a cuanto disj
artículo 89 del Estatuto de Recaudat
29 de diciembre de 1948.—Madrid,
agosto de 1968.

Don Manuel Morales Zazo, Recauda
Contribuciones e Impuestos del
de la zona de Centro de esta cap:
Hago saber: Que en procedimiei

apremio que por débitos a favor de
cienda Pública se sigue en esta ofic:
caudatoria, contra don Carlos Agre i
con domicilio en Madrid, calle de
carral, 9, joyería, importantes en su
pal, recargos y costas presumibles i
tas 1.133.869,45, se ha dictado con fe
hoy la siguiente:

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de agosto de 1968. — P. el
Segundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G—5.497)

MINISTERIO DE HACIENDA
LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han re-
sultado agraciadas las siguientes:

Beatriz Sánchez Muía, María Isabel
Arias del Álamo, Rosa María Moya Peña,
Dolores Moreno Navarro y María Isabel
León Boye, todas del Colegio de Nuestra
Señora de la Paz.

pesetas.
(Tasado en dos millones de peset

Derecho de traspaso del local de
sito en esta capital, calle de Fuencar
mero 9, destinado a joyería: 2.000

Único lote

Madrid, 5 de agosto de 1968. — El Di-
rector general, Jesús García Orcoyen. (Fir-
mado y rubricado.)

(G. C—4.639)

Se hace pública la iniciación del expe-
diente de devolución de la fianza de pe-
setas 40.000, constituido en la Caja Ge-
neral de Depósitos por la Casa "Indus-
trias Sanitarias, S. A." para garantizar a
esta Dirección General de Sanidad la bue-
na ejecución de las obras de instalación
de un fogón central, marmitas, ollas re-
versibles, mesas calentadoras, máquinas
auxiliares, etc., en la cocina del Instituto
Nacional del Cáncer, de Madrid.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y con el fin de facilitar la in-
coación, en su caso, ante dicha Caja, de
procedimientos tendentes al embargo de
la expresada fianza, de conformidad con
lo prevenido en el Reglamento General de
Contratación.

Madrid, 24 de julio de 1968.—El Dele-
gado, José María Sánchez-Ventura.

(G. C—4.645) * (O.—74.804)

CANAL DE ISABEL II
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 364 del Reglamento General de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se ha-
ce público que la empresa "Construcciones
y Contratas, S. A.", domiciliada en Madrid,
en calle de Federico Salmón, sin número,
Zona Industrial, Ciudad Jardín, ha termina-
do las obras comprendidas en el "Proyecto
de conducción de agua al poblado de San
José de Valderas", que dichas obras están
situadas en el casco urbano de Madrid, que
han sido recibidas y liquidadas definitiva-
mente y antes de proceder a la devolución
de la fianza se anuncia para que todos los
que tengan créditos contra el contratista por
jornales, materiales o por indemnización de
accidentes de trabajo, o por otros conceptos
referentes a las obras mencionadas, puedan
formular reclamación ante la Delegación del
Gobierno del Canal de Isabel II, en el plazo
de treinta (30) días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

la provincia de Madrid
Jefatura Provincial de Carreteras de

Madrid, 5 de agosto de 1968. — El Di-
rector genera], Jesús García Orcoyen. (Fir-
mado y rubricado.)

(G. C—4.642)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y con el fin de facilitar la in-
coación, en su caso, ante dicha Caja de
procedimientos tendentes al embargo de
la expresada fianza, de conformidad con
lo prevenido en el Reglamento General de
Contratación.

Subdirección General de Servicios

Se hace pública la iniciación del expe-
diente de devolución de la fianza de pe-
setas 41.157, constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos por el contratista don
Eleuterio Mariano García Damas para ga-
rantizar a esta Dirección General de Sani-
dad la buena ejecución de las obras de
construcción de un nuevo establo en el
Centro Nacional de Virus, de Majada-
honda (Madrid).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

(O.—74.797)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

Negociado de Expropiaciones

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de "Vía del
Abroñigal. Tramo comprendido entre los
Accesos a Madrid por María de Molina y
O'Donnell", C. N. II. Madrid a Francia
por Barcelona. Acceso al Aeropuerto de
Barajas. Calzadas de servicio. Enlace de
Eisenhower", C. N. II. Madrid a Fran-
cia por Barcelona. Acceso al Aeropuerto
de Barajas por O'Donnell", Vía Abroñi-
gal. Calzadas de servicio (Tramo O'Don-
nell-Puente de los Tres Ojos). Colectores
(Tramo O'Donnell - Río Manzanares)",
C. N. II. Madrid a Francia por Barcelona.
Acceso a Madrid por O'Donnell", esta Je-
fatura ha señalado el día 23 de agosto de
1968, a las once horas de la mañana, en
el Excmo. Auntamiento de Madrid.

Madrid, 6 de agosto de 1968. — El In-
geniero Jefe, P. A. (Firmado).

Para su remate, que tendrá li

oficinas de la Recaudación de C
nes e Impuestos del Estado de
Centro, sitas en la calle de la N.
mero 1, piso segundo derecha, <
pital, se ha señalado el ya indic
de septiembre de 1968, a las d

su mañana

Durante la primera hora despu
to el remate se admitirán postu

bran los dos tercios de la tasacio

tiendose otras más bajas. Y s
este tiempo no se hubiese pres
guna, se admitirán en el p¡az(
hora posturas que cubran el imp

bito, recargos y costas. .
Para tomar parte en el acto los u

habrán de consignar en la mesa e.

del precio de tasación durante-
hora, y de licitarse en la media noi

te el 5 por 100 del importe de .«
Si el adjudicatario desembolsara

seguido la diferencia entre el ae^
constituyó y el precio de su rern
volverán en el acto a los demas^
sus respectivos depósitos. En e

encontrarse presentes se consig"

portes en la Caja General de uep -\u25a0

tro del tercer día, a contar -de»

subasta, y a disposición del nusi

Tesorero de Hacienda de esta v
dicho adjudicatario se rese^ , p
veinticuatro horas para liqumar '

remate, los restantes dep<?» tos
e

por dicho término, al objeto 4

CANAL DE ISABEL II
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 364 del Reglamento General de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 33541967. de 28 de diciembre, se ha-
ce público que la empresa "Construcciones
y Contratas, S. A.", domiciliada en Madrid,
en calle de Federico Salmón, sin número,
Zona Industrial, Ciudad Jardín, ha termina-
do las obras comprendidas en el "Proyecto
de arteria de alimentación del sector Hor-
taleza-Arturo Soria, con agua procedende
de El Goloso", que dichas obras están si-
tuadas en el casco urbano de Madrid, que
han sido recibidas y liquidadas definitiva-
mente y antes de proceder a la devolución de
la fianza se anuncia para que todos ¡os que
tengan créditos contra el contratista por
jornales, materiales o por indemnización de
accidentes de trabajo, o por otros conceptos
referentes a las obras mencionadas, puedan
formular reclamación ante la Delegación del
Gobierno del Canal de Isabel II, en el plazo

— Propietarios.Núm. de finca.
55'. — "Lever Ibérica, S. A."
3-40-41. — Señores Herederos de don

José Calatayud.

Subdirección General de Servicios
Se hace pública la iniciación del expe-

diente de devolución de la fianza de pe-
setas 49.914, constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos por el contratista donEleuterio Mariano García Damas para ga-
rantizar a esta Dirección General de Sa-
nidad la buena ejecución de las obras de
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(O.—74.802)

"Compañía Madrileña

(O.—74.796)

Recaudación de Contrihucio¡
e Impuestos del Estado

Zona de Centro

Subdirección General de Servicios
EDICTO

\u25a0«- = 0-0-0=^» —— —
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=1 licitador que resulte rematante con-

srá la obligación de permanecer en el e.s-
lec:miento adjudicado, sin traspasarlo,
\u25a0ante el plazo mínimo de un año, y des-
arlo durante este tiempo, por lo menos,

eoocio de la misma clase que venía ejer-
ido el arrendatario. (Artículo 32 de la

.2. aprobación de remate de dicho bien
idará en suspenso hasta que "transcurra el
zo de treinta días hábiles, para que el
¡ndador pueda ejercitar el derecho de
teo. (Artículos 33 y 35 de la misma
•.)

Tipo de subasta: doscientas sesenta y dos
mil quinientas pesetas.

Los derechos de traspaso del local de ne-
gocio sito en esta capital, calle de Martínez
de la Riva, cincuenta y dos, dedicado a es-
tablecimiento de venta de artículos de con-
fección. Valoración: trescientas cincuenta
mil pesetas.

il adjudicatario vendrá obligado a entre-
ai propietario del inmueble la participa-

a que a éste corresponda en el precio de
udicación, según la fecha del primer con-
:o de arrendamiento que tuviere el loca!,
npre que se dé la circunstancia de que la
udicación se efectúe por el importe de los
titos, recargos y costas, como también se-
de su cuenta los gastos posteriores del

ediente.

Que podrá hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Primera

Segunda

Para tomar parte deberán los licitadorcs
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de subasta.,os bienes objeto de remate pueden ser

os por quienes lo deseeen todos los días
jrables, de diez a trece y de dieciséis a
:inueve horas, hasta la fecha y hora de

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
ticuatro de esta capital, en el expediente
de suspensión de pagos de la Entidad
"Mecánica Electrónica, S. A.", dedicada a
la actividad comercial de fabricación y
venta de antenas de televisión, con domi-
cilio social en Madrid, calle de Añafil, nú-
mero once, se hace público que por auto
dictado el día de la fecha en el aludido
expediente se ha declarado a dicha So-
ciedad en estado legal de suspensión de
pagos y en situación de insolvencia pro-
visional, habiéndose convocado a la Jun-
ta general de acreedores para el día 16
de septiembre próximo, y hora de las die-
cisiete, en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la casa húmero uno de la ca-
lle del General Castaños.

Y para su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" se expide el presente
en Madrid, a cinco de julio de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

— El

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de su-
basta.

i que se anuncia al público por medio
presente edicto convocando licitadores
cumplimiento a lo dispuesto en el aiUes
o artículo 89 del vigente Estatuto de El Álamo, a 24 de julio de 1968

Alcalde (Firmado)
(G. C—4.630)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

VILLAVICIOSA DE ODÓN
En cumplimiento de lo dispuesto en la

ley de Régimen Local e Instrucción de
Contabilidad de las Corporaciones Loca-
les, se hallan expuestas al público en este
Ayuntamiento las Cuentas: General del
Presupuesto, de Valores Independientes y
Auxiliares y Administración del Patrimo-nio, del ejercicio de 1967, con sus justifi-
cantes y el dictamen de la Comisión, por
quince días hábiles, durante cuyo plazo y
ocho días más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formularse por
escrito.

Villaviciosa de Odón, 1 de agosto de
1968. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.629) (o._74.791)
EL ÁLAMO

A los efectos de los artículos 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961 y
4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo de
1963, y conforme a lo dispuesto en las
Ordenanzas municipales de Policía urba-
na de esta localidad, se hace público que
el vecino don Jaime Rodríguez Alonso ha
solicitado licencia para instalar un depó-
sito enterrado de gas propano para el
consumo del chalet sito en carretera de
El Álamo a Griñón.

(O.—74.792) (A.—52.067)

:audación
fedrid, a 3 de agosto de 1968.—El Re-
dador, Manuel Morales Zazo.

(G.—5.493)
JUZGADO NUMERO 25

VALDILECHA
>e encuentran expuestas en la Secreta-
de este Ayuntamiento, para que pue-
ser examinadas por el público, por es-
3 de quince días, para oír reclamacio-
la Cuenta general del Presupuesto y

pl Patrimonio del pasado ejercicio de

(A.—52.345)
'aldilecha, 3 de agosto de 1968
aide (Firmado)
G- C—4.625) (O.—74.787)

JUZGADO NUMERO 20

Auto

cíones

Confeccionado por este Ayuntamiento
el Padrón para el cobro de la tasa co-
rrespondiente al servicio de recogida de
basuras a domicilio, correspondiente al
año 1968, se expone al público por térmi-
no de quince días a fin de oír reclama-

EL BOALO

El Boalo, a 5 de agosto de 1968
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.631)

AYUNTAMIENTOS

— El

(O.—74.793) Dado en Madrid, a uno de agosto de m;!
novecientos sesenta yocho, doy fe.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez de
primera instancia, Antonio Avendaño Po-
rrúa.

Cuarta
Que el remate quedará en suspenso hasta

que transcurra el plazo señalado para el
ejercicio de los derechos de tanteo y retrac-
to que corresponden al arrendador, confor-
me dispone la ley de Arrendamientos Urba-
nos. Que el adjudicatario definitivo contrae
la obligación de permanecer en el ¡ocal de
negocio, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año, y destinarlo durante ese tiempo, por
lo menos, a negocio de la misma clase que
el que viene ejerciendo el arrendatario don
Miguel Guillen.

— El
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

:r**s=» --£———\u25a0—«-•><><

PROVIDENCIAS IUDICIALES

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
CAMPO REAL

"endo quedado desierta, por falta
'tadores, la primera subasta convo-oor este Ayuntamiento para la rea-n de las obras de reparación de la
-onsistorial, cuyo anuncio apareció

en el Boletín Oficial de la pro-num. 161, de 6 de julio pasado, se
3 segunda subasta bajo el mismo
condiciones que figuraban en ex-

Hace público: Que en los autos de sus-
pensión de pagos de "Hijos de Esmeraldo
Domínguez Macaya, S. A.", representada
por el Procurador don Carlos de Zuíueta, se
ha dictado el auto cuyos particulares nece-
sarios son los siguientes:

Don Matías Malpica González-Elipe, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
veinte de esta capital.

EDICTO

nuncio
Real, 3 de agosto de 1968
2> Mariano Rubio.

4.626) (O.—74.788)

Dado en Madrid, a cinco de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho. \u25a0— El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamente,
en este Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento, en
metálico, del valor de los bienes, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a licita-
ción.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

Se ha señalado para el remate el día
cuatro de septiembre próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado,

Tasados pericialmente en treinta mil
pesetas.

Un frigorífico mediano, marca "Frisan"
Un comedor, compuesto de aparador

de tres cuerpos, con tres cajones centra-
les, de dos metros de ancho aproximada-
mente, con luna grande, una vitrina, me-
sa central ovalada y seis sillas, todo ha-
ciendo juego.

Un televisor de 23 pulgadas, marca
"Philips".

edicto

número veinticinco de Madrid.

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado,
accidental Juez de primera instancia

Por el presente hace saber: Que en jui-
cio ejecutivo que se sigue en este Juzga-
do a instancia de don Simón Quiroga Fer-
nández, contra don Erasmo Ginés Moya,
domiciliado en Ciudad de los Angeles,
bloque treinta y tres, tercero B, se ha
acordado la venta en primera y pública
subasta, por término de ocho días y tipo
de tasación, de los siguientes bienes mue-
bles embargados como de la propiedad del
demandado:

(A.—52.341)

"LLANUEVA DEL PARDILLO
y a los efectos del nú-

Loo, artlCuI° 790 de la ley de Régi-
om;Thr y.,Parrafo 2 de la Instrucciónntabihdad, se hace público que se
»leU» £eSt0 en la Secretaría mu-
;st0 "Pedl, ente de la Cuenca del Pre-
«Ho m Administración del Pa-
cón

°"es P°ndiente al ejercicio de, de 2 r
°S iustifícantes y el dic-

exposiciñn 1S-Ón correspondiente,
«e es!é n£ sera por quince días > y
« forrn„i

y ocho días más tarde
e^ac^nÍ a

c
rSe por escrito los reparos

Ian«St d,,a n
que ha *a tos**-

«8 Ü'r^i^diUo. a 2 de agosto
C^4 S7^lcaIde (armado).

\u25a0»¿/> (O.—74.789)

Rústica. Tierra en término municipal
de Guadarrama, al sitio de Puerta de Hie-
rro, denominada Borregul, de caber una
hectárea, veintiocho áreas y ochenta cen-
tiáreas. Linda: al Este, con finca de An-
tonio López; al Sur, con la carretera de
El Escorial; al Oeste, con el camino de
Puerta de Hierro, y al Norte, con finca
de José González Gallo. Sobre dicha fin-
ca, y formando parte del total de su ca-
bida, existen las siguientes edificaciones:
1.° Una nave de sesenta metros de longi-
tud por cinco metros y cincuenta centí-
metros de anchura, en total trescientos
treinta metros cuadrados, destinada a ga-
llinero, con capacidad para albergar y
criar unas 1.250 aves mayores. — 2.° Otra
nave de quince metros de longitud por
seis metros de anchura, en total noventa
metros cuadrados, destinada a sacrificar
aves, incluyendo una cámara frigorífica.—
3.° Una nave de sesenta metros de longi-
tud por nueve metros de anchura, en to-
tal quinientos cuarenta metros cuadrados,
destinada a gallinero, con unas habitacio-
nes para vivienda del guarda y sereno,
con capacidad la parte dedicada a galline-
ro para albergar y criar 3.000 aves ma-
yores. — 4,° Una nave de cuarenta me-
tros de longitud por siete metros de an-

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia,
promovido por el Prior Administrador de
la Abadía de la Santa Cruz del Valle de
los Caídos, don Mariano Palacios Gonzá-
lez, se tramita expediente para acreditar
el dominio que corresponde a dicha Aba-
día en la siguiente finca:

Por el presente hace saber: Que en este
Juzgado y bajo el número ciento veintisiete

EDICTO

JUZGADO NUMERO 30

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
treinta de Madrid.rSST° ?* Io que disp°ne la

ue durante^fj^ 611!,6' Se haCe **"ará de mlt- pIazo de qu5nce días
manifiesto al público en la

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Se declara en estado legal de suspen-
sión de pagos e insolvencia provisional a la
compañía mercantil "Hijos de Esmeraldo
Domínguez Macaya, S. A.", dedicada a la
pesca fluvial y marítima, distribución e in-
dustrialización de pescado, con domicilio en
esta capital, calle del General Moscardó,
cinco, piso tercero letra C.

Dése publicidad a tal dedaración por me-
dio de edictos, fijándose uno en el sitio de
costumbre de este Juzgado y expidiéndole
otros para su publicación en los "Boletines
Oficiales" del Estado y de esta provincia.

Se convoca a Junta Genera] de Acreedo-
res, para lo cual se señala la hora de cua-
tro y media de la tarde del día treinta de
septiembre próximo, en la Sala audiencia de
este Juzgado; cítese por medio de las corres-
pondientes cédulas a todos los acreedores
vecinos de esta capital, y por carta certifi-
cada con acuse de recibo a los demás acree-
dores que residan fuera de ella, poniéndose
en Secretaría, a disposición de los expresa-
dos acreedores o sus representantes, el in-
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JUZGADO NUMERO 24 Descripción de los bienes

Condiciones de la subasta

Libasta
Tercera

pste plazo sin haberse efectuado por
r., . inor eso aludido, se transfiera enton-

1 derecho de adjudicación al siguiente

Ivor postor, y así sucesivamente hasta oue

r al°uno de ellos se abone la diferencia

rre el depósito y su personal oferta, en cu-

momento se devolverán todos los Jemas
ositos. Los licitadores que hayan resid-
ió sucesivamente adjudicatarios y no hu-

ran ingresado su remate, perderán 'su de-
;ito, que se ingresarán en las arcas del

50r
¿ Público, con aplicación a "Recursos

Villanueva del Pardillo, a 2 de agosto
de 1968. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—-4.628) (o.—74.790)

Secretaría de este Ayuntamiento el expe-diente núm. 1 de habilitación y suplemen-
to de crédito por medio de transferencia
dentro del Presupuesto ordinario vigente
a los efectos de examen y, reclamaciones
procedentes.

de mil novecientos sesenta y siete, se. si-
guen autos de menor cuantía, hoy en eje-
cución de sentencia, a instancia de "Confo
ciones Santa Clara, S. A.", representada por
e¡ Procurador señor Jimeno García, contra
don Miguel Guillen Martín, propietario de
"Modas Juveniles Nilo", calle Martínez de
la Riva, cincuenta y dos, en reclamación de
la cantidad de ciento sesenta y seis mil seis-
cientas treinta y siete pesetas con cuarenta
y tres céntimos de principal y doce mi! pe-
setas de costas, en ¡os que se ha acordado
sacar a la venta en segunda y pública su-
basta, término de veinte días, con la rebaja
del veinticinco por ciento, la que tendrá lu-
gar el día veinte de septiembre próximo, a
las once horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, de los siguientes
b'enes embargados al deudor:

(A.—52.346)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide al pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a treinta de julio de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario, José A.
Enrech. —Visto bueno: El Juez de primera
instancia, M. Malpica.

forme de los interventores, relación, balan-
ce y demás documentos, para que puedan
obtener de los mismos las copias o notas
que estimen oportunos. —Lo mandó y fir-
ma el señor don Matís Malpica González-
Eüpe, Magistrado-Juez de primera instancia
número veinte, en Madrid, a treinta de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, doy fe-
Matías Malpica.—Ante mí: José A. Eniech.
(Rubricados.)

3

sitúales

de Arrendamientos Urbanos vigente.)



CITACIONES

tipo de tasación, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran, también cuando me-
nos, las dos terceras partes del indicado tipo.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente ejemplar en Madrid, a treinta da ju-

lio de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal,
Juan Agulló Soler.

(A.—52.237)

juicio, que tendrá lugar en esr P i *
sito en la Plaza del General Vara W*número 17, 2.°, el día 23 de LoL ?ey

'de las 11, a cuyo acto se cita comn J ora
ciante a Emilio Romero Guillan nua-
de San Pedro Manrique (Soria;
industrial, domiciliado últimament Pent0
calle León, 27, 2.", y bST,? h
Muñache, hijo de RaLl y dTfin^tural de Bolondo (Río Muni) Tstarir **'soltero domiciliado últimarnen 'nTcalle San Cristóbal, 14, 2.» izq¿¿ >*
ambos hoy en ignorado paradero pa „ y

comparezcan provistos de las prueba* 7que intenten valerse. e

Y para que así conste y su inserció'i en
el Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente, que firmo en Madrid, a siíte
de agosto de milnovecientos sesenta y or;hj,
doy fe.—El Secretario, P. S. M. (Firmado).
El Juez municipal, Juan Agulló Soler de la
Escosura.

Una furgoneta, marca "Citroén", tipo 2
HP, matrícula de Madrid número 525.668,
valorada en veinticuatro mil pesetas.

Dicha furgoneta se encuentra depositada
en poder del demandado don Carlos Gai-
cialonso, calle de Asunción Castell, núme-
ro veintiséis, y particular en La Coruña, nú-
mero dos.

JUZGADO NUMERO 11

(B.—2.897)

En virtud de lo acordado en el juicio defaltas 112 del año en curso, seguido sobrelesiones por atropello, sufridas por Catalina Campos García, de setenta años hi»de Francisco y Juana, viuda, asistenta natural de Pliego (Murcia), que dijo viviren¡a Colonia de Ntra. Señora de los Angeles,
calle Pinardo, portal A, 2.°, cuyo domicilio
no ha podido ser localizado, por la pre-
sente se cita a la misma a fin de que eldía 30 de agosto, a las once de su mañana,
camparezca- ante este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
bajo, y asista con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse
a las sesiones del juicio de referencia.

(G. C—4.360)

Para el remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Alberto Aguilera, veinte, se ha señalado
el día treinta de agosto próximo, a las
diez de la mañana, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del precio de tasa-

Dos televisores "K. L.", con U. H. F.,
nuevos, valorados en 20.000 pesetas.

Total, 24.000 pesetas.

Una máquina registradora marca "Reg-
na", eléctrica, tasada pericialmente en pe-
setas 4.000.

EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce de esta capital
Por el presente edicto hago saber: Que

en este Juzgado de mi cargo penden au-
tos de proceso de cognición número dos-
cientos ocho de mil novecientos sesenta
y siete, a instancia de don Julián Gutié-
rrez Pastor, representado por el Procura-
dor don José Luis Ortiz Cañavate, contra
don Antonio Hidalgo López, vecino de
Alcalá de Henares, sobre reclamación de
treinta mil pesetas; habiendo acordado
sacar a pública y primera subasta, por tér-
mino de ocho días y precio de tasación,
los siguientes bienes embargados al deu-
dor:

Desconociéndose el paradero y domici-
lio de la citada "Compañía Mercantil Pro-
ducciones Avícolas, S. L.", de quien pro-
ceden las obras nuevas, así como de don
José Ramón Martínez Ales, doña Con-
cepción del Castillo Guzmán y don Ra-
fael Andrés del Castillo, se les cita en
forma legal para que en el término de
diez días puedan comparecer en el expe-
diente, formulando las reclamaciones que
a su derecho puedan convenirles, en la
inscripción de dominio de que se trata y
se pretende por la Abadía de la Santa
Cruz del Valle de los Caídos, pues en
otro caso se resolverá lo procedente.

(G. C—4.638)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 29
de julio de 1968. — El Secretario, Fede-
rico Orellana. — El Juez de primera ins-
tancia, Tomás Pereda.

Se convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción de
dominio que se pretende por el Prior-Ad-
ministrador de la Abadía de la Santa Cruz
del Valle de los Caídos,, Rvdo. Padre Ma-
riano Palacios González, de la finca ante-
riormente descrita, a fin de que, en el tér-
mino de diez días puedan comparecer an-
te este Juzgado a alegar lo que a su de-
recho convengan, bajo apercibimiento, en
otra caso, de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar.

chura, en total doscientos ochenta metros
cuadrados, destinada sólo a gallinero, con
capacidad para albergar y criar unas 1.200
aves mayores. — 5.° Una caseta con su
correspondiente transformador línea de
alta tensión, y poste para suministro de
fuerza y luz a las naves. Ocupa una su-
perficie de doce metros cuadrados apro-
ximadamente. — 6.° Un depósito para
agua potable de 200 metros cúbicos de
capacidad aproximadamente. — 7.° Una
nave de veinte metros de longitud por
ocho de anchura, en total ciento sesenta
metros cuadrados, destinada a almacenar
piensos.

JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C—4.553)

JUZGADO NUMERO 24

valerse

En el expediente de juicio de faltas que
con el número 422 de 1968 se sigue en
este Juzgado por lesiones y daños, y en el
que figura denunciado Ricardo Casado
Sánchez, de veinticinco años, solador, ve-
cino de Madrid, cuyo último domicilio
fué en el Barrio de Villaamil, bloque 2, y
en la actualidad en ignorado paradero, por
el señor Juez municipal de este Juzgado
se ha acordado su citación y por medio
del presente se cita al mismo para que el
próximo día veontiocho de agosto, y hora
de las diez de su mañana, camparezca ante

la Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bravo Mnrillo, 357, a la ce-
lebración del aludido juicio de faltas con
los medios de prueba de que intente

Que los bienes expresados se encuen-
tran depositados en el propio demanda-
do, en la calle del Ferrocarril, número
cinco de Alcalá de Henares.

Y para publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia libro el presente,
que firmo en Madrid, a veintiséis de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal (Firmado).

cion

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; y

(A.—52.340)

EDICTO
Don Juan Agulló Soler, Juez municipal en-

cargado accidentalmente del número une,
Decano, de los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber: Que en

los autos de juicio verbal civil tramitados en
este Juzgado bajo el número trescientos die-
ciocho de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de "Financiera Industrial y Met-
cantil, S. A. E.", representada por el Pro-
curador don José Luis Ortiz-Cañavate y
Puig-Mauri, contra don Juan Sánchez Díaz,
sobre reclamación de cantidad, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, los bie-
nes muebles embargados al demandado que
más abajo se expresan, con arreglo a las
condiciones que se mencionan:

Una nevera blanca, marca "Picnic", valo-
rada en cuatro mil pesetas.

Total: quince mil pesetas.

Bienes embargados
Un televisor, marca "Werner", de 19 pul-

gadas, valorado pericialmente en diez mil
pesetas.

Una mesa con patas metálicas y tapa de
fórmica, valorada pericialmente en mil pe-
setas.

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura, Juez
municipal propietario de este Juzgado nú-
mero veintidós de Madrid.
Hago saber: Que en ejecución de la sen-

tencia dictada en juicio verbal civil número
doscientos sesenta y seis de mil novecientos
sesenta y ocho, instados por el Procurador
don Cristóbal Bonilla Sánchez, en nombre y
representación de doña Ana María Pollán
Pérez, contra don Carlos Garcialonso, sobre
pago de diez mil pesetas, he acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta,
por término de ocho días, los bienes mue-
bles que le fueron embargados al demanda-
do, bajo las siguientes

(G. C—4.509)

En el expediente de juicio de faltas que
con el número 482 de 1968 se sigue en
este Juzgado por lesiones, en el que figura

denunciado Alonso Salguero García, na-
cido el día 1 de julio de 1945 en Alosno
(Huelva), hijo de Blas y de Concepción,

soltero, chófer, y cuyo último domicu»

fué Guatemala, 4, bajo A (Madrid) y tas-

telar, 50 (Sevilla), y en la actualidad en ig-

norado paradero, el señor Juez muniap»

número 24 de los de esta capital, ha ao»

dado, por medio del presente edicto, se

te al mismo de comparecencia ante la

de audiencia de este Juzgado, stto en i

lie de Bravo Murillo, núm. 357, a ia

bración del aludido juicio de ta! taf'J^
tendrá lugar el próximo día veinn

de agosto y hora de las diez de su

ñaña, asistido con los medios ae y

de que intente valerse

Un aparato de radio transistor a pilas,
marca "May-Bar", de diez transistores.

Previniéndose a los licitadores

Un proyector marca "Soliger".
Para cuya subasta se señala el día dos

de septiembre próximo, y hora de las do-
ce de su mañana, en la Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Doctor Juan
Bravo, número dos, de Fuencarral.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del precio de
tasación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Y para que conste, expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez
municipal número treinta, en Madrid, a
veintisiete de julio de mil novecientos se-
senta y ocho. — El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Una máquina de escribir marca "Japy",
modelo "Mssage".

Otra nevera eléctrica marca "Singer",
de 250 litros.

Un tocadiscos marca "Cesno", con dos
altavoces.

Una nevera eléctrica marca "Leona", de
170 litros.

Una lavadora marca "Rolvinater
Sus 66".

Una cocina marca "Corcho" de tres
mandos, hornillo.

Una lavadora marca "Gran, S. A.",
eléctrica.

Una cocina "Edesa" de tres mandos y
horno, eléctrica.

Un televisor marca "Elbe", de 19 pul-
gadas, núm. 82298, con U. H. F.

Televisor marca "Elbe", portátil, mo-
delo 007, con U. H. F. incorporado, a pi-
las y corriente.

Otro televisor marca "Elbe", modelo
"Vedet", de 23 pulgadas, con U. H. F.

Una cocina "Corberó", de gas, de cua-
tro mandos y horno.

Por el presente, y en virtud de lo or-
denado por el señor Juez municipal del
número treinta de esta ciudad, don Juan-
Eloy Züazu Murga, en el juicio de cogni-
ción seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero doscientos dieciocho del año mil no-
vecientos sesenta y ocho, instado por el
Procurador don José-Antonio García San
Miguel y Orueta, en nombre de "Dragón
Gas, S. A.", contra don José Ruiz López,
sobre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, en el precio en que han
sido tasados de ochenta mil trescientas
pesetas, los bienes embargados en el pre-
sente procedimiento y que se relacionan a
continuación:

Dichos bienes se hallan depositados en
la persona de la esposa del demandado, do-
ña Ana García López, domiciliada en Sevi-
lla, calle de Miguel Servet, número dos, se-
gundo izquierda.

El acto del remate tendrá lugar en laSala de audiencia de este Juzgado, Prim,
diecisiete, el día veinticinco de septiembre
próximo y hora de las once.

(A.—52.344)

Segunda
No se admitirá licitador que no haga el

previo depósito del diez por ciento que laLey establece, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes.

Para que tenga lugar el acto de remate se
ha señalado la audiencia del día cinco de
septiembre próximo, a las doce y media de
su mañana, y tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle Im-
perial, número ocho! piso cuarto izquierda.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peñó
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

CAJA DE RECLUTA NUM- "J #
Juan Antonio .León Valcárcel, J

Juan Antonio y de Concepción, '
Madrid, provincia de Madrid, ae

años de edad y cuyas señas perso
estatura un metro seiscientos no
metros, domiciliado últimamente a tf.
do de Orcasitas, bloque 42, 2U. --
pediente por haber faltado a con *a la Caja de Recluta número í 1 ' *«
destino a Cuerpo, comparecerá

término de treinta días, en el 1^ ¿ )&
Caja de Recluta número 1^.,.
instructor don Tomás del can fc j

ras, con destino en la citada t

cluta, bajo apercibimiento de »

rebelde si no lo efectúa.
Madrid, a 22 de julio de ly° '

instructor, Tomás del Castillo L

(G. C—4.447) \P-^^

Tercera
Los autos estarán de manifiesto en ¡a Se-

cretaría de este Juzgado a cuantos dese<i'i
tomar parte en la subasta, con los cuales ha-
brán de conformarse, sin poder exigir otro
título de propiedad; v

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta que deberán con-
signar previamente, en ¡a mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destinado al
efecto, cuando menos el diez por ciento del

Cuarta
Que el remate podrá hacerse a calidad de

cederlo a un tercero.

JUZGADO NUMERO 8
En el juiciode faltas seguido por malos

tratos con el número 215 de 1968, se ha
acordado la celebración del oportuno

;—T. r^TCastel 0'

Itnp. Provincial. — *"•

LUNES 12 DE AGOSTO

Bienes objeto de la subasta

JUZGADO NUMERO 14

(B.—2.989)
(A.—52.331)

JUZGADO NUMERO 30
EDICTO

(C—30.659)

JUZGADO NUMERO 1

(B.—2.971)

JUZGADO NUMERO 22

(B.—

JUZGADO MMTAR
REQUISITORIAAdvertencias y condiciones
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Primera


